
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

AUTO No. 2776 

Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  

 

Notifica por anotación en estado No. 102 del 21 de septiembre de 

2.022 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR   

No. 2009-00136-00  

Demandante: RICARDO ALFONSO PITO 

Cesionario: ÁLVARO HERNÁN PITO 

Demandado: GILBERTO MARTÍNEZ 

 

ASUNTO A TRATAR 

Entra el despacho a resolver la solicitud incoada por la apoderada del 

cesionario; CORREGIR el numeral primero del auto 2261 de fecha 04 de 

agosto de 2022, en razón a que por error se han invertido el número de 

matrícula de los inmuebles  

 

Al revisar la petición, encuentra el despacho que la misma es procedente en 

la forma y términos solicitados, razón por la cual se,  

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE por corregido el auto No. 2261 de fecha 04 de agosto 

de 2022 respecto al número de matrícula de los inmuebles, correspondiendo 

así: De conformidad con el artículo 411 en concordancia con el artículo 448 del C.G.P, 

SEÑALASE el día doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022), a partir de las 

DOS DE LAS TARDE (02:00 P.M.) como fecha y hora para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE REMATE de los siguientes bienes inmuebles: i) los derechos de usufructo 

corresponden al señor GILBERTO MARTÍNEZ IBARRA del bien inmueble: i) lote No. 1 
ubicado en la sección de Morinda, municipio de Popayán, identificado al folio de 

matrícula inmobiliaria No. 120- 165975 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán, con área de 2.820 metros cuadrados, código predial No. 

000100061715000, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado en la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y CINCO MIL 

TRECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($66.075.383) ii) los derechos de usufructo 
que le corresponden al señor GILBERTO MARTÍNEZ IBARRA del bien inmueble: lote 

terreno denominado la Fortaleza ubicado en la vereda La Rejoya, del municipio 

Popayán, identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-172959 con un área de 17 

hectáreas y 8.533 metros cuadrados, código predial No 000100050663000, el cual se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado en la suma de DOCE 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($12.760.944). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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